
"2021 - AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA 
DR. CÉSAR MILSTEIN" 

Universidad Nacionai de San Luis 
Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociaies 

DECANATO 

VILLA M E R C E D E S (SAN LUIS), 26 de agosto de 2 0 2 1 . 

V I S T O : 
El EXP-USL: 0002078/2021 en el cual se tramita el l lamado a inscripción de 

registro de aspirantes pública y abierta para cubrir UN (1) cargo de JEFE/A DE 
T R A B A J O S P R Á C T I C O S , carácter INTERINO, DEDICACIÓN EXCLUSIVA con destino al 
Á R E A DE F O R M A C I Ó N EN INTERVENCIÓN P R O F E S I O N A L del Departamento de 
Ciencias Sociales de esta Facultad (con temas de relativos a la asignatura 
I N T E R V E N C I Ó N DE T R A B A J O SOCIAL C O N G R U P O S de la Carrera Licenciatura en 
Trabajo Social) , y 

C O N S I D E R A N D O : 
Que el Departamento de Ciencias Sociales solicitó la convocatoria a inscripción 

de Registro de Aspirantes abierta y pública, con la conformación de la Comisión 
Evaluadora y el aval del Consejo Departamental . 

Que la cobertura de las vacantes se tramita de acuerdo al Convenio Colectivo de 
rabajo y Ordenanzas 05/15 y 36/16 C.S. 

Que las o los aspirantes deberán cumplir con lo estipulado por la Ley de 
i , ' ^ ^ ^ É ^ B S t i ó n Superior N° 2 4 . 5 2 1 . 

FCtjs- UNSL Q u e la Ordenanza N° 06/2020-Consejo Directivo- Reglamentó las actividades no 
presenciales o virtuales en todo el ámbito de la Facultad de Ciencias Económicas, 
Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de San Luis. 

Que la Ordenanza N° 09/2020-Consejo Superior- según ha dispuesto en todos 
sus Art iculos- Reglamentar la Conformación de Tribunales para concursos de profesores, 
incluyendo participación de jurados en modal idad no presencial-

Q u e Secretaria Administrat iva certificó la disponibil idad de crédito. 
Q u e el Departamento de Concursos tomó la intervención que le compete y elevó 

el presente proyecto. 
Que Secretaria General ordenó su protocolización. 

Por ello, y en uso de sus atribuciones, 
EL D E C A N O DE LA F A C U L T A D DE 

C IENCIAS E C O N Ó M I C A S , JURÍDICAS Y SOCIALES 
RESUELVE: 

A R T Í C U L O 1°.- Llamar a inscripción de Registro de Aspirantes pública y abierta para 
•^cubrir UN (1) cargo de JEFE/A DE T R A B A J O S P R Á C T I C O S , carácter INTERINO, 

D E D I C A C I Ó N EXCLUSIVA con destino al Á R E A DE F O R M A C I Ó N EN INTERVENCIÓN 
P R O F E S I O N A L del Departamento de Ciencias Sociales de esta Facultad (con temas de 

.CCETTtelativos a la asignatura INTERVENCIÓN DE T R A B A J O S O C I A L C O N G R U P O S de la 
FCEIS-UNSL^ Carrera Licenciatura en Trabajo Social). 

.. " A R T Í C U L O 2° . -Dec larar abierta la inscripción entre los días 14 y 16 de septiembre de 
2 0 2 1 , las solicitudes de inscripción se recibirán por el Departamento de Mesa de 
Entradas de esta Facultad (Campus Universitario Ruta 55 Extremo Norte), debiendo las o 
los aspirantes presentar su inscripción de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 12° y 
13° de la Ordenanza del Consejo Superior N° 36/16. El/la inscripta, deberá constituir 
domicil io electrónico el cual será requisito obligatorio, para notificaciones y actos 
administrativos correspondientes. 
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A R T Í C U L O 3°. - Designar la siguiente Comisión Evaluadora propuesta por el 
Departamento de Ciencias Sociales, que entenderá en la cobertura del cargo de 
referencia: 
T ITULARES: 
Maglster Susana Graciela A L E G R E 
Especialista Patricia del Lourdes M O R A N 
Licenciada Laura G imena ORTIZ 
S U P L E N T E S : 
Especialista Graciela Carmen A N D R É 
Licenciado José Luis SORl!J 
Licenciada Julieta R O D R I G O 
A R T Í C U L O 4° . - La presentación de la solicitud de inscripción por parte del o la aspirante, 
importa su conformidad con el Reglamento (Ordenanza N° 36/16-C.S.) . 
A R T Í C U L O 5°.- Comuniqúese , notif íquese, publ íquese en el Digesto Administrativo de la 
Universidad, insértese en el Libro de Resoluciones, y archívese. 

R E S O L U C I Ó N D. N° 733/2021 
FCEJS 
red 
mit 

V FCEÍS-ÜNSL ' 


